
HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 
FORMULARIO N° 003 DE OBSERVACIONES Y RESPUESTAS A LAS EVALUCIONES DEL PROCESO DE 

LICITACIÓN PUBLICA N°014- 2015. 

 

OBJETO: “SUMINISTRO DE INSUMOS MÉDICO-QUIRÚRGICOS PARA LA REALIZACIÓN DEL 

PROGRAMA QUIRÚRGICO EN SALAS DE CIRUGÍA Y  LOS DEMÁS SERVICIOS QUE COMPONEN LA 

UNIDAD CLÍNICO QUIRÚRGICA, ENMARCADO EN LAS NECESIDADES QUE REQUIERE CADA UNO DE 

LOS USUARIOS Y A SU VEZ  GARANTIZAR UNA ATENCIÓN OPORTUNA, DE CALIDAD Y CON 

CONTINUIDAD A CADA UNO DE LOS PACIENTES; QUIENES SON EL OBJETIVO PRIMORDIAL DE LA 

INSTITUCION.” 

Los comités estructuradores se permiten dar respuesta a las observaciones presentadas por los interesados 
en el proceso de contratación de la siguiente forma: 
 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA SURGICON. 

OBSERVACION N°1 

 

RESPUESTA N°1 

 

El oferente se encuentra habilitado jurídicamente para continuar proceso de contratación, tal y como se 

evidencia en la revaluación. 

OBSERVACION N°2 
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RESPUESTA N°2 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que revisado el folio 147 se constató que se encuentra dentro 

de la propuesta por consiguiente se modifica la evaluación técnica 

 

OBSERVACION N°3 

 

 

RESPUESTA N°3 

El comité económico evaluador no acepta su observación toda vez que el superar el precio de referencia es 

causal de rechazo, tal como se establece en el Capítulo IV Numeral 19 Causales de rechazo de la oferta y 

declaratoria de desierto del proceso, Literal k “Cuando la propuesta económica supere los precios de 

referencia fijados en el estudio previo para cada uno de los ITEMS a ofertar y el valor del presupuesto para 

cada Grupo. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA PROKONTROL. 

 

 

OBSERVACION N°1 
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RESPUESTA N°1 

Las evaluaciones técnicas se publicaron nuevamente en Secop. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA INNOVACIONES MEDICAS. 

OBSERVACION N°1 
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RESPUESTA N°1 

El comité económico evaluador no acepta su observación toda vez que el no cumplir con los indicadores 

financieros es causal de rechazo, tal como se establece en el Capítulo IV Numeral 19 Causales de rechazo de 

la oferta y declaratoria de desierto del proceso, Literal f “Cuando el proponente no cumpla con todos y cada 

uno de los indicadores financieros establecidos en el Pliego de Condiciones” 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA M&M EQUIPOS MEDICOS. 

OBSERVACION N°1 

 

 

RESPUESTA N°1 

El oferente se encuentra habilitado jurídicamente para continuar proceso de contratación para los grupos 9, 69, 79, 

83, 85 y 86.  

OBSERVACION N°2 
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RESPUESTA N°2 

El oferente no tiene registrado el código UNSPSC del grupo 118 razón por la cual no pudo acreditar 

experiencia para este grupo y por ende ser habilitado para continuar proceso de contratación. Debía 

acreditarse el código solicitado en el pliego de condiciones o en su defecto haber solicitado el cambio en las 

etapas del proceso donde era procedente solicitarlo.  

OBSERVACION N°3 

 

RESPUESTA N°3 

1. El comité técnico se permite informar que no se acepta su observación toda vez que en  las 
MUESTRAS se evalúan  los aspectos técnicos y  los oferentes deben anexar una muestra de cada 
ítem ofertado, que debe ser igual a los bienes a entregar. 

 
OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA GREEN BUTTON. 

OBSERVACION N°1 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 

 

 

RESPUESTA N°1 

El comité económico evaluador acepta su observación y la oferta será objeto de reevaluación financiera y 

económica. 
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OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA MEDTRONIC. 

OBSERVACION N°1 

 

 

RESPUESTA N°1 

El comité económico evaluador no acepta su observación toda vez que el no cumplir con los indicadores 

financieros es causal de rechazo, tal como se establece en el Capítulo IV Numeral 19 Causales de rechazo de 

la oferta y declaratoria de desierto del proceso, Literal f “Cuando el proponente no cumpla con todos y cada 

uno de los indicadores financieros establecidos en el Pliego de Condiciones” 

Además de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, donde determina que: 

Artículo 2.2.1.1.1.5.1 Inscripción, renovación, actualización y cancelación de RUP. “Las personas 

naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar en 

procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo las 

excepciones previstas de forma taxativa en la Ley. 

La persona inscrita en el RUP debe presentar la información para renovar su registro a más tardar el quinto 

día hábil del mes de abril de cada año. De lo contrario cesan los efectos del RUP. La persona inscrita en el 

RUP puede actualizar la información registrada relativa a su experiencia y capacidad jurídica en cualquier 

momento”. 

Igualmente el decreto 1082 de 2015 establece en el Artículo 2.2.1.1.1.5.2. Información para inscripción, 

renovación o actualización. 2.6. …“las sucursales de sociedad extranjera deben presentar para presentar 

para registro la información contable y financiera de su casa matriz. Los estados financieros de las sociedades 

extranjeras deben ser presentados de conformidad con las normas aplicables en el país en el que son 

emitidos. 
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Los proponentes que terminan su año contable en una fecha distinta al 31 de diciembre deben actualizar la 

información financiera en la fecha correspondiente; sin perjuicio de la obligación de renovar el RUP de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1. del presente decreto” 

De acuerdo a lo anterior es obligación del proponente tener actualizada la información contable y financiera 

con la última fecha de cierre de la empresa, en este caso se verificó con la información contenida en el RUP, 

la cual está con corte 30 de abril de 2014 y con la cual no cumple con los indicadores, además de lo anterior 

la Entidad está obligada a realizar la verificación de esta información con la información contenida en el RUP.  

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BIOTRONITECH. 

OBSERVACION N°1 

 

RESPUESTA N°1 

El comité técnico evaluador se permite informar que de acuerdo a las muestras allegadas  y a la ficha técnica 

el grupo 69 se evalúa como CUMPLE. 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA VIGON. 

OBSERVACION N°1 

 

RESPUESTA N°1 

El comité técnico evaluador se permite informar que revisado el folio 194-195 se constató que se encuentra 

dentro de la propuesta por consiguiente se modifica la evaluación técnica. 
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OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA JHONSON & JHONSON 

OBSERVACION N°1 

 

 

RESPUESTA N°1 

El comité económico evaluador no acepta su observación toda vez que el superar el precio de referencia es 

causal de rechazo, tal como se establece en el Capítulo IV Numeral 19 Causales de rechazo de la oferta y 

declaratoria de desierto del proceso, Literal k “Cuando la propuesta económica supere los precios de 

referencia fijados en el estudio previo para cada uno de los ITEMS a ofertar y el valor del presupuesto para 

cada Grupo” 

Si bien es cierto que en el formulario No. 02 de observaciones y respuestas el comité estructurador acepto su 

observación, en el mismo no se indicó el precio con el cual quedarían los ítems y tampoco fue cambiado en el 

cuadro de precios de referencia, razón por la cual el comité económico evaluador no posee unas bases que le 

permitan realizar una evaluación diferente a la inicial.   

OBSERVACION N°2 
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RESPUESTA N°2 

El comité económico evaluador no acepta su observación toda vez que el superar el precio de referencia es 

causal de rechazo, tal como se establece en el Capítulo IV Numeral 19 Causales de rechazo de la oferta y 

declaratoria de desierto del proceso, Literal k “Cuando la propuesta económica supere los precios de 

referencia fijados en el estudio previo para cada uno de los ITEMS a ofertar y el valor del presupuesto para 

cada Grupo” 

Si bien es cierto que en el formulario No. 02 de observaciones y respuestas el comité estructurador acepto su 

observación, en el mismo no se indicó el precio con el cual quedarían los ítems y tampoco fue cambiado en el 

cuadro de precios de referencia, razón por la cual el comité económico evaluador no posee unas bases que le 

permitan realizar una evaluación diferente a la inicial.   

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N°3 

El comité económico no acepta la observación sobre el precio ofertado por la firma COVIDIEN COLOMBIA 

S.A. para el Ítem 521 del Grupo 94 Catéter de Radiofrecuencia, toda vez que el comité económico realizó la 

verificación del último valor contratado para el mismo elemento, encontrado que se adquirió por valor de 

$677.000, por lo cual el precio ofertado se encuentra dentro de un rango normal y razonable para la presente 

vigencia, además de lo acuerdo a lo expresado por el comité técnico el elemento cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas.  
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En cuanto a la observación del porque si el oferente COVIDIEN COLOMBIA S.A.,  no cumple con la 

evaluación jurídica, fue habilitado financieramente, económicamente y técnicamente, se aclara que las 

evaluaciones se realizan de forma independiente por cada comité, técnico, jurídico y económico, 

posteriormente se realiza el consolidado donde se reúnen las tres evaluaciones y de persistir el 

incumplimiento en alguna de las tres evaluaciones quedará inhabilitado. 

 

OBSERVACION N°4 

 

 

RESPUESTA N°4 

Se aclara que el oferente Prokontrol S.A.S. si fue evaluado técnicamente para el Grupo No. 100 Endoprótesis 

Aortica II, y la misma se encuentra publicada en el SECOP. 

OBSERVACION N°5 
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RESPUESTA N°5 

Se aclara que el oferente DMD3D S.A.S. si fue evaluado técnicamente para el Grupo No. 38 Prótesis para 

Craneoplastias, y la misma se encuentra publicada en el SECOP. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA SHERLEG. 

OBSERVACION N°1 

 

 

RESPUESTA N°1 

El comité técnico evaluador se permite informa que en la evaluación técnica SI se encuentra registrado el 

puntaje correspondiente a 400 puntos en la casilla de TOTAL DE PUNTAJE 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BOSTON SCIENTIFIC. 

OBSERVACION N°1 

 

RESPUESTA N°1 

El comité técnico evaluador se permite informa que en la evaluación técnica SI se encuentra registrado el 

puntaje correspondiente a 400 puntos en la casilla de TOTAL DE PUNTAJE 
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OBSERVACION N°2 

 

 

 

RESPUESTA N°2 

El comité técnico evaluador se permite informar que revisado el folio 100, 101, 102  se constató que las 

especificaciones técnicas de la ficha técnica no corresponden a lo solicitado en el pliego por consiguiente se 

modifica la evaluación técnica. 

 

OBSERVACION N°3 

 

RESPUESTA N°3 

Su observación es muy válida y al revisar nuevamente el grupo No. 75 la ficha técnica de los Kits de 

Gastrostomía nos encontramos efectivamente que no se cumple con las especificaciones técnicas requeridas 

por el servicio: (diámetro requerido de 20-24 fr) COVIDIEN solo presenta en la ficha diámetros de 16-20fr. La 

punta requerida el servicio es de Hongo, COVIDIEN presenta como especificación técnica punta en jaula o 

canasta, la cual no es la requerida por nuestro servicio, ya que previamente se presentaron inconvenientes 

con fácil retiro de estas sondas por parte de los pacientes generando nuevas re intervenciones quirúrgicas y 

necesidad de nuevos insumos y estancias hospitalarias más prolongadas aumentando el costo de los 

procedimientos. 
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OBSERVACION N°4 

 

RESPUESTA N°4 

el comité técnico evaluador se permite informar que a folio 154 el oferente biotronitech describe que la 

apertura va hasta 16mm y tiene una rotación de 360°por lo anterior no se acoge su observación. 

OBSERVACION N°5 

 

RESPUESTA N°5 

El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observacióntoda vez que  una vez 

verificada la ficha técnica con la muestra adjuntada se verifico que su longitud y se encuentra dentro del rango 

requerido en la especificación técnica requerida en el pliego.. 

RESPUESTA N°5 ITEM 473 

El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observacióntoda vez que  la descripción 

de la característica técnica se encuentra dentro del rango solicitado por la institución el cual refiere de 12 a 

15ATM y el proponente oferta 12 ATM.  

OBSERVACION N°6 
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RESPUESTA N°6  ITEMS 493, 494, 495, 496, 497 Y 498 

El comité técnico evaluador se permite informar que a folio 274 se encuentra en la propuesta del oferente m 

&m la carta de autorización de distribución  por parte de biofoxmedical por lo anterior no se acoge su  

observación 

 

RESPUESTA N°6 ITEMS 493 

El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observación toda vez que a folio 219 

describe claramente las 4 longitudes 60,80,100 y 120 mm. 

RESPUESTA N°6 ITEMS 494 

El comité técnico evaluador se permite informar que se acoge su observación con respecto a la longitud de 10 

-15 cm ya que una vez constatado el folio 220 el oferente  M&M no oferta 15cm de longitud. Por lo anterior se 

modifica la evaluación a NO CUMPLE. 
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RESPUESTA N°6 ITEMS 495 

El comité técnico evaluador se permite informar que una vez revisada la oferta en los folios 209 a 221 se 

constató que en la ficha técnica no registra 10fr. Por lo anterior se modifica la evaluación a NO CUMPLE.  

RESPUESTA N°6 ITEMS 496 

El comité técnico evaluador se permite informar que una vez revisada la oferta en los folios 209 a 221 se 

constató que en la ficha técnica no cumple con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego definitivo. 

Por lo anterior se modifica la evaluación técnica a NO CUMPLE. 

RESPUESTA N°6 ITEMS 497 Y 498 

El comité técnico evaluador se permite informar que una vez revisada la oferta en los folios 209 a 221 se 

constató que en la ficha técnica no cumple con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego definitivo 

ya que no describe dentro de esta los insumos que componen el kit. Por lo anterior se modifica la evaluación 

técnica a NO CUMPLE. 

OBSERVACION N°7 

 

 

RESPUESTA N°7 

El comité técnico evaluador se permite informar de acuerdo a la evaluación técnica publicada el oferente no 

cumple para este grupo.  

OBSERVACION N°8 

 

RESPUESTA N°8 ITEM 476 

El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observación toda vez que a folio 322 se 

describe LA LONGITUD DE 5.5MM 

RESPUESTA N°8 ITEM 502 
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El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observación toda vez que a folio 322 se 

describen todas las longitudes solicitadas en las especificaciones técnicas requerida en el pliego. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA BIOTRONITECH. 

OBSERVACION N°1 

 

 

RESPUESTA N°1 ITEM 461 

El comité técnico evaluador acoge Su observación es muy válida y al revisar nuevamente el grupo No. 75 la 

ficha técnica de los Kits de Gastrostomía nos encontramos efectivamente que no se cumple con las 

especificaciones técnicas requeridas por el servicio: (diámetro requerido de 20-24 fr) COVIDIEN solo presenta 

en la ficha diámetros de 16-20fr. La punta requerida por el servicio es de Hongo, COVIDIEN presenta como 

especificación técnica punta en jaula o canasta, la cual no es la requerida por nuestro servicio, ya que 

previamente se presentaron inconvenientes con fácil retiro de estas sondas por parte de los pacientes 

generando nuevas re intervenciones quirúrgicas y necesidad de nuevos insumos y estancias hospitalarias 

más prolongadas aumentando el costo de los procedimientos. 

RESPUESTA N°1 ITEM  464: 

El comité técnico evaluador se permite informar que acoge su observación. En la especificación técnica no se 

documenta medida de apertura ni característica rotable. Por lo cual NO CUMPLE. 

OBSERVACION N°2 

  

 

RESPUESTA N°2 ITEM 473 

El comité técnico evaluador se permite informar que de acuerdo  a su observación se solicita aclaración de la 

ficha técnica al oferente LM ya que en la muestra allegada en ella se puede verificar las características 
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técnicas requeridas en el pliego. Donde se pudo constatar que CUMPLE con las características técnicas, por 

lo anterior no se acoge su observación. 

OBSERVACION N°3 

 

 

RESPUESTA N°3 ITEM 493 

El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observación toda vez que a folio 219 

describe claramente las 4 longitudes 60,80,100 y 120 mm. 

 

RESPUESTA N°3 ITEM 494 

El comité técnico evaluador se permite informar que se acoge su observación con respecto a la longitud de 10 

-15 cm ya que una vez constatado el folio 220 el oferente  M&M no oferta 15cm de longitud. Por lo anterior se 

modifica la evaluación a NO CUMPLE. 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA QUIRURGICOS LTDA 

OBSERVACION N°1 

 

 

RESPUESTA N°1 GRUPO No 25 ESPECIFICACION TECNICA  
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El comité técnico evaluador se permite informar que una vez revisada la ficha técnica del ítem 168 y 169 del 

oferente LM instruments  se constató que cumple con la características técnicas requeridas  en el pliego, y se 

verifica la muestra donde se puede evidenciar que cumple con todas las características técnicas. 

 

RESPUESTA N°1 GRUPO No 25 APOYO TECNOLOGICO. 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no acoge su observación con respecto al apoyo 

tecnológico para el grupo no 25. A folio 314 y 315 se constató que el oferente cumple con la carta de 

compromiso de apoyo tecnológico y apoyo post venta 

 

OBSERVACION N°2 

 

RESPUESTA N°2 

 

Se solicitará a la firma COVIDIEN aclaración sobre el precio ofertado. 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que una vez revisada la ficha técnica del ítem 168 y 169 del 

oferente COVIDIEN  se constató que cumple con la características técnicas requeridas  en el pliego, y se 

verifica la muestra donde se puede evidenciar que cumple con todas las características técnicas. 

 

OBSERVACION N°3 
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RESPUESTA N°3 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que una vez revisada la ficha técnica del ítem 168 y 169 del 

oferente COVIDIEN  se constató que cumple con la características técnicas requeridas  en el pliego, y se 

verifica la muestra donde se puede evidenciar que cumple con todas las características técnicas 

 

OBSERVACION N°4 
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RESPUESTA N°4 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que acoge su observación y se modifica la evaluación al 

oferente imcolmedica  NO CUMPLE. 

 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA PROKONTROL. 

OBSERVACION N°1 

 

 

 

RESPUESTA N°1 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que la evaluación técnica del oferente Johnson y Johnson 

para el grupo 100 es NO CUMPLE, por lo anterior no se modificara  la evaluación. 

 

OBSERVACION N°2 
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RESPUESTA N°2 

 

El oferente jurídicamente se encuentra inhabilitado para continuar proceso de contratación, no allego la 

documentación requerida para subsanar. 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que la evaluación técnica del oferente twins y martin para el 

grupo 100 es NO CUMPLE, por lo anterior no se modificara  la evaluación. 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA PHARMEUROPEA. 

OBSERVACION N°1 

 

 

 

RESPUESTA N°1 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observación toda vez que las fichas 

técnicas y las muestras no cumplen con las especificaciones técnicas requeridas en el pliego. 

 

 

OBSERVACIONES FORMULADAS POR LA EMPRESA LM INSTRUMENTS. 

OBSERVACION N°1 
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RESPUESTA N°1 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no se acoge su observación toda vez que si bien dentro 

de la especificación técnica no se describe que requiere guía; si describe que debe tener un kit de colocación 

dentro del cual se encuentra la guía. 

 

OBSERVACION N°2 

 

 

RESPUESTA N°2 

 

El puntaje de industria nacional se dará a conocer en audiencia publica. 

 

OBSERVACION N°3 

 

OBSEVACIONES A LA OFERTA DE COVIDIEN 
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RESPUESTA N°3 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que el oferente covidien en su propuesta a folio 105 describe 

en su ficha técnica que es libre de látex. Por lo anterior no se acoge su observación. 

 

OBSERVACION N°4 

 

 

RESPUESTA N°4 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que el oferente covidien en su propuesta a folio 109 y 110 

describe en su ficha técnica que es libre de látex  Por lo anterior no se acoge su observación. 

 

OBSERVACION N°5 

 

 

 

RESPUESTA N°5 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que el oferente covidien en su propuesta a folio 132 y 134 se 

puede evidenciar  su ficha técnica que  todas las mangueras son corrugadas. Por lo anterior no se acoge su 

observación. 

 

OBSERVACION N°6 

 

 

RESPUESTA N°6 

 

El puntaje de industria Nacional no será otorgado a la empresa COVIDIEN por no cumplir con los requisitos 

para demostrar la procedencia de los bienes (RPBN o ACUERDO COMERCIAL) de conformidad con lo 

estipulado en el pliego de condiciones definitivo 

 

OBSERVACION N°7 
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RESPUESTA N°7 

 

El puntaje de industria Nacional no será otorgado a la empresa PHARMEUROPEA por no cumplir con los 

requisitos para demostrar la procedencia de los bienes (RPBN o ACUERDO COMERCIAL) de conformidad 

con lo estipulado en el pliego de condiciones definitivo 

 

OBSERVACION N°8 

 

 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 

 

 

RESPUESTA N°8 

 

El puntaje de industria Nacional no será otorgado a la empresa PHARMEUROPEA por no cumplir con los 

requisitos para demostrar la procedencia de los bienes (RPBN o ACUERDO COMERCIAL) de conformidad 

con lo estipulado en el pliego de condiciones definitivo 

 

OBSERVACION N°9 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 

 

 

 

RESPUESTA N°9 

 

El oferente tiene registrado los códigos solicitados para los grupos en los que presento oferta (12,19,25,48,87) 

a folios 293 a 562, donde presenta 5 certificaciones de contratos  que se encuentran registrados en RUP 

cumpliendo con el requisito contemplado en el pliego de condiciones definitivo, el pliego no menciona que 

para cada grupo debe tener registrado un número de contratos, simplemente se hace alusión que tienen que 

ser 4, la nota que el oferente menciona “por cada uno de los grupos al que este presentando propuesta”, hace 

referencia al formato que se debía diligenciar para la información de las certificaciones allegadas. 

 

OBSERVACION N°10 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 

 

 

RESPUESTA N°10 

 

El comité técnico se permite informar que no acoge su observación toda vez que el oferente describe en su 

carta de compromiso lo solicitado en  los requisitos mínimos habilitantes y en el cuadro de ponderación. 

FECHAS DE VENCIMIENTO SUPERIORES A 36 MESES.   

 

OBSERVACION N°11 

 

 

RESPUESTA N°11 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no acoge su observación toda vez que el oferente en su 

ficha técnica indica una medida de 160cm es decir que se encuentra dentro de la medida  requerida en las 

especificaciones técnicas del pliego definitivo. 

 

OBSERVACION N°12 

 

 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 
RESPUESTA N°12 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no acoge su observación toda vez que el oferente en su 

ficha técnica no refiere dentro de su composición DEHP.  

 

OBSERVACION N°13 

 

 

 

RESPUESTA N°13 

 

El puntaje de industria Nacional no será otorgado a la empresa M&M EQUIPOS MEDICOS por no cumplir con 

los requisitos para demostrar la procedencia de los bienes (RPBN o ACUERDO COMERCIAL, 

FORMULARIO) de conformidad con lo estipulado en el pliego de condiciones definitivo 

 

OBSERVACION N°14 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 

 

 

 

 

RESPUESTA N°14 

 

Verificada la experiencia, el oferente tiene registrado los contratos en RUP (mínimo 4), así como los códigos 

solicitados para cada uno de los grupos frente a los cuales presento su oferta. Para los grupos 75 y 118 no 

acredito experiencia (contratos y códigos) razón por la cual se encuentra inhabilitado. 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 
 

OBSERVACION N°15 

 

 

RESPUESTA N°15 

 

El puntaje de industria Nacional no será otorgado a la empresa BIOTRONITECH por no cumplir con los 

requisitos para demostrar la procedencia de los bienes (NO DILIGENCIO FORMULARIO ESPECIFICANDO SI 

ERA NACIONAL O EXTRANJERO, O EXTRANJERO CON COMPONENTE NACIONAL, A QUE GRUPO 

APLICABA LOS ACUERDOS COMERCIALES) de conformidad con lo estipulado en el pliego de condiciones 

definitivo. 

 

OBSERVACION N°16 

 

 

RESPUESTA N°16 

 

El comité técnico se permite informar que no acoge su observación toda vez que el oferente describe en su 

carta de compromiso lo solicitado en  los requisitos mínimos habilitantes y en el cuadro de ponderación. 

FECHAS DE VENCIMIENTO SUPERIORES A 36 MESES.   

 

OBSERVACION N°17 

 



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 

 

 

RESPUESTA N°17 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no acoge su observación, ya que revisada la ficha técnica 

a folio 107 esta describe textualmente que la apertura es de 5mm. 

 

OBSERVACION N°18 

 

 

 

RESPUESTA N°18 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no acoge su observación, ya que revisada la ficha técnica 

a folio 110 esta describe textualmente que la apertura es de 5mm. 

 

OBSERVACION N°19 

 

 

 

RESPUESTA N°19 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no es clara su observación toda vez que el ítem 347 en el 

cuadro de especificaciones técnicas corresponde al insumo 

Y no requiere diámetro de profundidad del inyector, por lo anterior nose tiene en cuenta su observación. 

 

 

 

OBSERVACION N°20 

 

 

RESPUESTA N°20 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no acoge su observación toda vez que en las 

especificaciones técnicas requeridas en el pliego de condiciones no se solicita punta radiopaca de 15cm. Por 

lo anterior el oferente biotronitech cumple. 

 

347 42312201 1196490823 RECARGA LINEAL MEDIANA   TEJIDO GRUESO 45MM                               



HOSPITAL MILITAR CENTRAL 
 
 
 
 

GRUPO GESTION CONTRATOS 
 
OBSERVACION N°21 

 

 

RESPUESTA N°21 

 

El comité técnico evaluador se permite informar que no acoge su observación toda vez que revisado el 

registro invima a folio 188 este tiene una adición de referencia que cobija el ítem 471. 

 

OBSERVACION N°22 

 

 

 

RESPUESTA N°22 

 

El consolidado de evaluaciones con los puntajes a otorgar serán comunicados en audiencia de adjudicación. 

Las evaluaciones fueron publicadas en la página de la entidad el día 18 de Diciembre de 2015. La pagina de 

Secop presento inconvenientes para subir documentos. 

 

 

 

 

 

 

ORIGINAL DEBIDAMENTE FIRMADO 


